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POR LA CUAL 98 protocoliza copía del ACTA de la ASAMBLEA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD INVERSIONES FLORICOLA, 

S.A. DONDE SE CONCEDE PODER GENERAL AL SR. GUSTAVO 

- ALZATE RAMIREZ, celebrada el día 18 de Octubre de 1989, 
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ÚLLICA NULURO CMOE LIL CUATOCIINTOS TENDMA Y UNO (11451 demo 

  

  

  

4 | MISTAS D LA SOCI¿DAD INVERSIONES PLORICOL”, Dele DOMDE 32 CONCEDE PODIR, ” 

  

  

  

  

  

s | GENERAL Ab Sk q ALZA RUSIA lebrada el día 19 de Ootahre de: | 

6| de 19894 
. E 

P Panamá, 19 de Octubre de 152). - a A 

8   
  

9| En la ciudad de Panamá, Capitel de la República y Cabecera del Circuito-- 
  

10| Notarial del mismo nombre, a los diecinueve (19) áfas del ves de Octubre= 

11| de míl novecientos ochenta y nueve (1959), ante uf, 2UGCI DIL NIC NONI 
  

12 | Fotario Páblico Primero del Circuito de Penamá, portador de la cédula de- 
  

13| identidad personal número ocho-=ciento cincuenta y cinco-ochocientos Cua-- 
  

14 | renta y siete (8-155=847), compareció personalmente le seiora CATALINA LO 
  

15 | PSZ2, mujer, mayor de edau, Comerciante, pancueña, vecina de esta cludal,- 
  

16 | con cédula de identiázd personal número tres-vyesintinueve-doscientos vein- 

a tíwno (35-29-7221), a quien conozco, y debidamente autorizada para este ac- 

18 L to, sesún consta nás odelentezme entregó para su protocolización, y al -- 

19 | efecto protocolizo, copia del ACTÁ de la 4samblea Seneral de £ocl1onisBtas- 

  

,20| de la sociedad INVERSIONES FLOURICULA, Señs dorde se concede toder Gonsral 
  

. 21 al Sr, GUSTAVO ALZATE RAMIREZ celebrada el día dieciocho (18) de Cotubre- 

  

22 de mi1hrecientos ochenta y nueve (1999), manifestado que dicha socic-- 

    

    

an/£s encuentra debidamente inscrita en el hegiantro Público, Sección de- 

culas (kercantil) a la Ficha uno tres sete cinco uno nueve ---- 

(137549), Rollo uno cuatro uno cero seís (14106), Imogen cero coro elo 
  

26 oo (0065) ,eooo=JUBVA hecha la protocolización Dulicitada y so expedi-- 
  

27|/rán las copias que soliciten los intovosadoS.-oo=eil TI al comparecion- 
  

28| te que la copia de esta viscritura debe ser inscritaj y leída como le fue- 

      
  

 



  

  

de identidad personcl núzero ocho-trescientos sesenta y nueve-seteciontos 

setenta y cuatro (8-369-774), aubos varones,mayores de cdod, panameños y- 

« vecinos de esta ciudad, a quienes cohozco y son hábiles pnre ejercer el - 

cargo, la encontró conforme, le impartió eu ceprobación y rara conctancio - 

la firma junto con los testigos antes nencionados, por ante nf, el Tota=. 

rio, que doy fes-——Docunento refrendado por cl Ideenciado VICSCOL IANUNL - 

yy ora     

-OGILNTOS ORDINTA Y UN0==-(11431)   

(Fdos.) Catalina López.---Wilfredo Martínez.---Juan Villaverde.----Ramón-- 

  del Río Mong, Notario Públcio Primero. 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD INVERSIONES FLORICO» 

LA, S.A, DONDE SE CONCEDE PODER GENERAL AL SR, GUSTAVO ALZATE RAMIREZ, =—--- 

En la ciudad de Colón, República de Panamá siendo las 2:00 p,m. del día 18 

de octubre de 1989, en el domicilio legal y comercial de la sociedad INVER 

SIONES FLORICOLA, S.A. inscrita en la Ficha 137519 - Rollo 14106 - Imagen 

0065 de la sección de personas mercantiles del Registro Público, la asam- 

OS. General de Accionistas en ejercicio de sus atribuciones legales y es- 

tatutarias, celebró una reunión extraordinaria donde se encontraban presen 

tes todos 1% accionistas y presidió la sesión como Presidente la Sra. CA 

| TALINA, LOPEZ, por ser titular del cargo en la sociedad, y actuó como Secre 

tario Ad-Hoc debidamente autorizado el Director de la sociedad Sr, ADOLFO. 
  

TARSIS, El secretario comprobó que había qliorum reglamentario, ya que se->. 
  

  

   

  

presentes el número de personas que representan la tot4Ádad-- 

cciones emitidas y en ciroulacÍón de la sociedad con derecho a vo- 
> 

habiendo renunciado todos los accionistas al derecho de convocktoria-- 
  

Vrrovsé, Confirmado el qiíorum, el Presidente declaró abierta la sesión y -- 
  

crbacas6 a leer el orden del día. Después de amplia discusión sobre los te 

mas a tratar y a moción debidamente presentada y sustentada, se aprobó pon] 
      unenimídad la siguiente resolución,--LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTA DE | 

Contraloria Gentrol - D. E C.   
10 

1] 

12 

14 

15 

16 

17 

      

' 

  

>
 

u
r
 

li
t 

  

  

  

20 [t085_ 

21 

22 

23 

  

  

24 ¡gac2 

25 

26 de € 

27 

28 

29 

30 | 

sem 

¡bra] 

quie   ena;   

 



1 
! 

A
O
 

  

e 

1 

2 

3 

A 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
"Y 

haa] 

- 

  

YA . 

y NUS , Y 

LEY No. 38 de 1974 o 
PAPEL NOTARIAL Los qe. ] 

TIMBRE NACIONAL 

A B/.4.00 cuaTRO BALBOAS B/.4.00 LIQUIDACION No. _- 

¡0 
ds sn 

  

E : 
Xa Nr 

      

  

  

"A SOCIEDAD INVERSIONES FLORICOLA, S.A. RESUELVE: --PRIMERO: Designar al Se 
  

ñor GUSTAVO ALZATE RAMIREZ, varón, colombiano, mayor de edad, comerciante, 
ies e AA ZAAARÉA 
  

portador del Pasaporte colombiano N*PO--782583 y con cédula de identidad _ -- 
  

personal Ecuatoriana /f171007669-4, domiciliado en Quito, Ecuador; como re-| 

  

presentante de la Sociedad en la Rep. del Ecuador. ---SEGUNDO: Conferirle-- 

Poder General, amplio y suficiente de disposición y administración con am- 

plias facultades para realizar todos los actos y negociaciones jurídicas-- 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio del El Ecuador,- 
  

especialmente para que pueda contestar demandas y cumplir obligaciones con 
  

traídas por la compañfa, dotándole además de las siguientes facultades:t==- 
  

A) FACULTADES ADMINISTRATIVAS: /Pfara administrar todos los bienes muebles e 
  

inmuebles, Semovientes que actualmente posee el mandante, o que ingresaren 
  

a su patrimonio por cualquier causa, razón o título, facultandolo de modo- 

' ar*o, 
' 4. PC 

DECRETO EJECUTIVOS BOO 
o 3 0 

  

  

expreso para venderlos o enajenarlos en cualquier forma, imponerle gravéárie 

nes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda clase de documentos y éseri 
  

turas públicas necesarias para tales actos; podrá efectuar las reparacio-- 
  

8_para Su conserva 

la administración, y los que se originen por refacciones de los bienes, ta 

, hacer y pagar los gastos propios de -| 

  

sas. e impuestos de toda indole; cobrar cuentas, alaunileres Ó arrendamien- 

tos y crédito de cualquier naturaleza y origen; hacer o aceptar cesiones-- 
  

de derechos; créditos, valores, daciones en pago u otras garantias, obliga 
  

ciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer noyÉ 
  

te 

ciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, dele 
  

| gaci 

amortizaciones, 4 
subrogaciones, renuncias remisiones o quitas de deudas; extin--- 

A e 

bligaciones por cualquier causa legal renuncias o aceptar renuncias-/ 
  
  

oros: contratar locaciones de servicios como Jocador o lJlocatario y- 

efuros contra incendio u otros accidentes, y pagar o cobrar primas; cele- 
  

brar toda clase de contratos relacionados con la administración, bajo cual 
  

quier forma y condición; adquirir o probar posesiones de bienes adquirir o 
      enajenar medianerías de muros o cercos divisorios de sus propiedades; tran 
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a IL o Ñ TA sigir opr9Scindir transacciones; prestar o exigir fianzas o cauciones:nóm 
  e] 

La s 
e 

brar administradores o. factores de comercio; reconocer o impugnar 0bliga- | 

ciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías reales o persona 

les; adquirir o enajenar bienes inmuebles aún por el régimen de la Propie- 
  

  

dad Horizontal, suscribir, reglamentos de coopropiedad y administración,-- 

escrituras traslativas de dominio la obligue por la evicción y saneamien-+ 
  

to con arreglo a derecho, hipotecar por saldo de precio; retirar la correg 

pondencia epistolar y telegráfica y los valores, giros, certificados, car 
  

gas y encomiendas terrestre o marítimas «del interior o del exterior del -- 
  

1 

país, consignadas a su nombre y suscribir avisos recibos, y demás resguar- 
  

dos, percibir y dar recibos o cartas de pago. Gestionar ante las adminis- 
  

12 traciones públicas y autoridades nacionales, provinciales o municipales y. 
  

13 
sus dependencias y reparticiones en general, Ministerios, Municipalidades, 
  

16 

dh 

ra 18 

19 

20 

21 

Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva, Dirección Cenerall 

del Impuesto, Registro de la propiedad, de Comercio, etcétera, empresas del 

Transporte Terrestres o marítimas y aéreas, toda clase de asuntos de gu --! 

competencia con facultad para presentar escritos, títulos y documentos de- 

toda índole y realizar cuantos actos fueron necesarios.,----B) FACULTADES= 

PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES INMUEBLES: B,1 Para que adquiera a nom= 

  bre del poderdante, bajo cualquier título bienes muebles o inmuebles,   

B.2. Para que ratifique ampliamente en nombre del poderdante contratos de- 
  

22 compra venta o permuta de inmuebles celebrados por él,--B,3 Para que asegu 
  

re las obligaciones del poderdante, o las que contraiga en nombre de éste, 
  23 

24 con teca sobre sus bienes inmuebles o con prenda sobre sus bienes mue- 
  

B.4 Para que enajene a título oneroso los bienes del poderdante sean 
  25 

27 

1 e inmuebles sean presente o futuros. B.5 Para que constituya servi 

aye activas, a favor o a cargo de los bienes inmuebles del poderdante.- 
  

LÁ FACULTAD PARA LLEVAR A CABO OPERACIONES BANCARIAS; Abrir y clausurar -- 
  28) 

29 
cuentas fijar sus saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, ad 
    quirir, enajenar ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas)   30 
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/ 
de .1a República o en Plaza o con cualquier PO lot 
Dd 
EN 

  

entidad pública o privada del país, o del extranjero, sin limitaciones 4 

4 

tiempo ni de cantidad, letra de cambio, pagarés, giros, vales, cheques,tl 
  

tulos de rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de crédi- 

to público, papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante,en 
  

dosante, avalista, o en cualquier otro carácter y girar en descubierto --- 

hasta la cantidad autorizada por los establecimientos bancarios o por los | 

particulares; dar en caución títulos, acciones u otros efectos; abrir _0=- 

clausurar cuentas corrientes; percibír sumas de dinero o valores otorgar- 
  

10 recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o cancelar letras de cambio 
  

1 

12 

u otros papeles de negocio, adquirir y vender valores, En fin, esta auto-- 
  

rizado para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros documen 
  

¡tos negociables extendidos a favor del mandante .---D) FACULTADES JUDICIA-—-., 

LES: Para .que represente al poderdante ante cualquiera corporaciones, autda 
  

ridades, tribunales, funcionarios, o empleados de los órdenes Legislativo, 
  

¡Ejecutivo, Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero 0-- 

jurisdicción en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias--. 
  

o pestiones en que el poderdante tenga que intervenir directa o indirecta 
  

mente, sea como demandante o como demandado o como coadyuvante de cualquige 
  

ra de las partes para iniciar o seguir tales peticiones, juicios, actua--- 
  

ciones. Estas facultades serían para presentar escritos, títulos y toda--. 
    

clase de documentos necesarios o en defensa de sus intereses, efectuando-- 

todas las acciones que sean pertinentes por sí o por medio de apoderados-“ 
  

  ¿2f pondan al mandante y representen a este en las liquidaciones de tales SO-- 

Z 

pata/ ll mejor desempeño de este mandato.-----SEGUNDO: Para que represente 

andante_con las más amplias facultades, en cualesquiera sociedades mer   

féntáles, civiles en los que el mandante sea accionista o socio, con dere | 

    

  

ciedades.----TERCERO: En fin para que asuma la personería del mandante ,---> 
      siempre que lo estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos 
  

E-87- 144292 
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E



no enumerados en este instrumento, de manera que nunca queden sin represen 
  

10 

tación y defensa de sus intereses pués el poder que para ello se requiere 
  

  

se le confiere en forma amplia sin limitaciones alguna para que lo ejerza 

en el territorio de la República del Ecuador.----CUARTO: El apoderado po-- 
  

drá sustituir en todo o en parte; en persona de su confianza o abogado así 
  

como también revocar, sustitulr, y reasumir el mandato, según lo estime,-- 
  

en concordancia con el poder que se le otorga.---Ágotado el orden del día, 
  

se comisionó al Presidente protocolizar esta Acta y no habiendo otro asun 
  

to de que tratar, se procedió a cerrar la sesión siendo las 4:00 p.m, del 
  

mismo día, firmando todos los que en ella han intervenido. -=-===-===ooo”- 
  

1 

12 

13 

%45.[N94489-=375----(Fdo, L4o. VICTOR MANUEL LEWIS, Agente Residente, Céd. 3-39 

18 

19 

20 

22 

  

28 

29 

30L 

(Fdo. ) CATALINA LOPEZ, Presidente, Céd. N*3-29-221----(Fdo.) ADOLFO TARSIS 
  

  Secretario, Pasaporte N*%4-489-375. 
  

  

y ¡Certífico que lo anterior es fiel copia de su original obtenido del Libro 

  

de áctas de la Sociedad. ===="=== (Fdo. ) ADOLFO TARSIS, Secretario, Pasaporte 

  

659. ooo CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y fiTr-- 
  

mo en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de Octubre- 
  

  de mil novecientos ochenta y nueve (1989).-- - 
  

A AS 
  

VEIS pro A Pe PEI TCHER, Notario Público 
An »1:sA MONTENEERO só con Cádula No 8-77-78 
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asu or 
J esta coria iotostática es aUlentdca 

ca - Une p sumedewyelzo al interesado . ERA 
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El infranscrito funcionario del Departamento de 

Administración y Contabilidoa del Ministerio 

de Relaciones lato loros dobidamente autorizado 
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OOO ITA 
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    de Cedeño 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador 
Panamá, República de Panamá 

Número: G3/- ¿34 TI . 

“Presentada para legalizar la fi ma 
antecede, el suscrito Cónsul Gónoral confio A 
DAR auténtica siendo la que usa el Seniá 

PD Yen, dle lodos 

“TT : _ 
HVPAEIBOIAO de! Dopor/nminto 

e Pd 29 ESA Y Cea 
Fa, Ly AS deÍ VES has. . ch 

Le lgimes Diferoo en todos sus actos, 

ARANCEL CONSULAR 

Partida 13, Capítulo 11 
A - “e 

Derechos3 AS Pa” 

Panoinó, TIA DS, 

Lastenia O. 

  

  

aberto Rambérez e Pura 
CONSUL HONORARIO   

ES ? + Ta 
Ain E 

 



VIENE ...ocooorooYoo 
5 UN 

DOR.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. CERTIFICACION NO 9 ARO 

CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECEDENTE DEL SR. ROBERTO RAMIREZ DE LUCA, 

SÍ CONSUL HONORARIO DEL ECUADOR EN PANAMA, ES AUTENTICA, aa, 

  

      

  

  

   

Sy pego ce 
0 QUITO, A 9 DE NOVIEMBRE DE 1999, OS 

Ca SN, 
O o 7 YAA 

O teo 0 fate] 
A a ho, Poutiblns Fegan Pole 

a LA a retara de Letalica io as 

in Nai > 
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Y a e 

“Wo po a 

$ 

a RAZON :- A petición del Dr. Gustavo Jácome Paredes 

protocolizo la precedente Acta de Asamblea General de 

Accionistas de la Sociedad Inversiones Florícola S.A. 

en la misma que se concede poder al Sr. Gustavo Alzate 

“e Ramírez, en mi registro de escrituras públicas del pre- 

, sente año, en ocho fojas útiles y en esta fecha.- 

Pa Quito, a 16 de noviembre de 1.989. 

EL NOTARIO, 

o “a s 

- A 

ÓN DA T 

> NOTARIA VIGES IMA o í e A H D E L p O L O C 

NOTMRIO ViGESIMO OC1 Ad 
   OCTAVA    

QUITO - LUUADOR 

Se pro-



tocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a diez y seis de no- 

viembre de mil novecientos ochenta y nueve.- 

EL NOTARIO, 

7 
4 

    

    
NOTA RIA VIGESIMA 

OCTAVA 
QUITO. ECUADOR 

Dr. JUAN DEL POZO 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

     

      

    
RAZON:-A petición y por, orden del Superintendente de o 

Compañías, mediante Resolución N* 89.1.1.1,02379 de fecha 

28 de diciembre de 1, 289, de aprueba la protocolización a 

que se refiera la precedente escritura, según se refiere 

en el Art. 2*? de la mencionada Resolución, de lo cual así 

máísmo tomé nota al margen de la natriz. 

Quito, a 2 de enero de 1,990. 

  

EL NOTARIO, 

7 
DrÁUAN DEL POZO 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

     

  

CR. JUAN DEL POZO C. 

  

   

  

NOTARIA VIGESIMA 

OCTAVA 

QUITO ECUADOR | 
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25 
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27 

28 

Con esta fecha queda inscrito el presenteDocumento y la Resolución 

número des mil trescientos setenta y nueve, del señor Superinten- 
  

  

dente de Compañtes de 28 de diciembre de 1989, bajo el número 062 
IN 

  

erípuión número 921 del Registro Mercantál, de veinte y cuatro de 
  

Julio de mil novecientos ochenta y cinco, a fa. 1923, tama 11b.- 
  

Se f1j6 un extrecto pare conservarlo por uaís meses según lo apda- 
  

  

  

lución.- Se enatá en el Repertorio bajo el número 301.- Quito, e 
  

diex de enero de m11 navecientos noventa.> eL) ARÁSTRADOR.- A 
  

de. 
  

  £ 
Pm 

: 
j 

- On Oustalo Qarca Panderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEC CANTON QUITO]
 

Aa 

  

  
15 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cía Ltda. 

Cuenca - Ecuador Sur. Am. 

del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota al mergen de la inp- 

dispuesto en los Arts. Tercero, Cuarto y Quinto de la citada Resos


